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A R E N G A * 
Q U E EL M . R. P. Fr. DIEGO JOSEF D E C A D T Z , 
{conocido en el Siglo por D . Josef Caamaño ^ Garcí- Pérez 
de Rendan de Bwgos , Texeiro, Palomino, y Sarmiento ) 
Misionero Apostólico Capuchino, Doctor en Sagrada Theo-
logia, y Cánones , Consultor Tbeohgo , y Canónigo Honora
rio de de la Santa Iglesia Cathedral de Jaén y Examinador 

Sinodal de los Arzobispados de S.villa, y de Gra
nada y y de los Obispados de Jaén 9 

Cádiz , y Guadix, 

R I Z O 

A L A ILMA. REAL MAESTRANZA D E R O N D A , 
dándote las gracias en la ocasión de coa decora de coa 
el akcf honor dp agregarle á su distinguido , y Noble 

Cúe rpo , como uao de sus Capeihnes, é Indi
viduos , en el dia 23. de Diciem

bre de 1783. 

C O N L I C E N C I A : 
Sarcehna. En la Imprenta de los Herederos de Mark 

Angela M a n í , Plaza de San Jayme. 





Efeando la Real Maeftranza de Ronda 
manifeílar el apreció ^ y refpeto, que fe de
be á los Varones vircuoíbs j fingularmence á 
aquellos Miniflros de Dios , en quienes fu po
de rofo efpiricu guia la dieftra con que muef-
irán el camino de la Piedad, y de la Religión: 
y concurriendo en el M . R. F , F r . Diego J o f i f 
de C í t d i \ 9 Doólor en Sagrada Theologia , y 
Mifionero Apoílolico todas las circunftancias 
dignas de la mas venerable diílincion , quifo 
dar un Teftimonio , de la que le debe á fu 
Sagrado Minifterio Apoftolico \ deícmpeñado 
con tan general aprovechamiento 3 á fu pere
grina, y extraordinaria Sabiduria , y á fu fub-
l i m e , y religiofiíimo excmplo, nombrandoJo 
por Capellán de fu lluftre „ y Real Cuerpo^ 
lo que confultó con fu Sereniíimo Hermano 
Mayor , el Sr. Infante D. Gabriel, y S A. S., 
en quien fon caradxníl icas todas las obras 
mas fobrefalientes de verdadero Catól ico 9 
guiado del raifmo Efpir i tu , y de aquella Su-
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prema bondad con que ha colmadó de honras 
con fu Real protección á efte Real Cuerpo y 
fe dignó aprobar el referido nombramienco > 
-condecorando al R. F. F r . Diego con con tan 
honrofo t i t u l o , como confta de una carta or* 
den 5 comunicada á la Maeftranza por fu Se
cretario el Baylío D . Miguel Cuber fecha en 
San Lorenzo á veinte y dos de Noviembre 
de mil fetecientos ochenta y tres 9 la que 
hecha prefente a !a Junta general 5 celebrada 
en la cafa del Sr. Teniente de Su Alteza 
Frey Jofef Mocezuma>.y Roxas , Cavallero 
profefo del Orden de Calatrava > y Coronel, 
del Regimiento Provincial ^ á que da nombre 
dicha Ciudad 0 . en el dia veinte y dos de 
Diciembre del citado año de ochenta y tres. 
Y precedido el Juramento 3 y demás forma
lidades de ordenanza 3 dio el nuevo Capellán^ 
ya recibido A las gracias en el fíguiente elo« 

iQ difeurío* 
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llustrisimo Señor: 

N . ' I . l ^ ^ — ^ ^ i l efta grandé exprefion ( que carece 
de exemplar ) coa que V. S. I . def-
atendicndo mi demerito, fe digna 
favorecerme, confiriéndome el alto 
honor , que nunca pude merecer 
de agregarme al numero de fus No

bles , quanto efclarecidos Individuos, huviefe de mirarfe 
fegun fu corteza, ó lo que en fola fu exterior apariencia 
nos demueftra ; es fin duda , que haUaría mucho que cen-
furar en ella, aun la crítica menos reflexiva, tanto de 
parte de V. S. I . porque la hace f como de mí fu humilde 
Siervo en admitirla. 

i . Podrán en V. S. I . notarle de imprudente, y.de i n -
confiderado : de imprudente , porque diñando tanto de fa 
explendor, timbres, y blafpnes, la humildad , pobreza 9 
y abítraccion del eñado Reíigiofo, quiere unir en un Su-, 
geto extremos tan encontrados, como incompatibles, y 
diñantes. Y en efedro , Señor , qué conexión puede tener 
con lo preciofo , y rico de efe Real Uniforme, la tosque
dad , y afpereza de efte grofero Sayal ? con fus arnefes % 
y pompa la mendiguéa de mi Inftituío ? y la humillación 
efencial de efte , con ía br í lkntéz , y luftre de efe otro ? 
Sus Leyes , eftilos , y modales , en un todo diverfas , ha
cen ver la difonancia que tienen entre s í , y la tnccmpa^ 
tibilidad de eftos dos extremos: motivo por el qual pare» 
ce difpufo el Señor en fu antiguo Pueblo , que ios Levitas 
fuefen una porción enteramente feparada dé las demás fa
milias , Tribus, y perfonas que lo componían ; máxima^ 
que como Ley peculiar obfervaban mas particiilarmente 
todos aquellos, que á manera de Monges , G Religioíos 
vivi m efcondidos en las foledades , © fegregados de ios 
tumultos, y profperidad del figlo. 
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Y quieti no dirá , mirándolo I efta Iü25, que ha pro
cedido V. S. I.( inconfiderado en ello ? S í , líuftrifimo Se
ñ o r ; todos aqfueílos que governados por níaximas mera
mente políticas i razones de Eftado, y efpiritu de irrel i
gión : que penfando conforme á la impiedad del prefente 
corrompido Siglo , figueh al gran Mundo, que aman , y 
fafcinados con fu lifongera vanidad , no faben eftimar otra 
cofa que fu fementida , y engañofa figura ; y que preocu
pados de un execrable fanatifmo , defprecian el Eftado 
Religiofo , miran con horror á fus profefores , juzgándo
los folo beneméritos de la común irriíion , y del uníver-
fal defprecio: todos éftos, digo, culparán á V. S. I . , y 
ann juzgarán acción ridicula, fe exprefe del modo que lo 
hace con uno de aquellos , que por fu eftado es el objeto 
de fu efcarnio, el blanco de fu indignación,, y de fu en-: 
cono. Qué no dirian , y qué no huvieran hecho , íi con-
fultados por V. S. I . huviefe puefto en fu arbitrio la refolu-
cion de eíte punto ? Si un Religiofo, dirian con fementi
da piedad, parece mejor quando fe emplea en los exercí-
cios humildes de fu profefion , efcondido en fu Convento, 
que aun quando fe ocupa en obras públiGas, y de la co
m ú n util idad; qué improprio no ferá inculcarlo en aque
llas , cuyo sér no es o t ro , que la bri l lantéz, y el luci
miento.? E l que lo es t a l , añadirían , debe fegregarfe , y 
núrarfe como feparado de efte Mundo , donde por Divina 
difpoficion ha dejado á los muertos el cuidado de fus muer
tos , y apartado fus oj )s de la vanidad que los preocupa; 
ferá razón incluirlo de nuevo en lo miímo que ha dejado? 
H á ! que no puede por menos de fer inconíiderado , y re-
preherifible femejante modo de penfar! 

2, Aun es mas acre la cenfura , que yo merecerla por 
haver admitido efte honor , con que V. S. 1. me diftingue; 
pues parece lo repugna mi eftado , y fe opone á mi Minif-
terio. M i eftado, que como en el afcáto, y en el efeéló 
hace renuncia , no folo de lo que antes pofeía de honras, 

' libertad, y riquezas, fino también de la efperanza de ob
tenerlas : que mira como proprio conñitutivo fuyo la hu-
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iQMldad , la abjeccioti, y el abatimfehto: y qüe le es ana 
mas incompatible , que lo delicado , y preciofo del VeÜH 
do , la pompa, y vanidad del faufto humano, permite á 
fus profefores que apetezcan mas las deliciofas carnes de 
Egipto que una vez han dexado, que buelvan los ojos i 
Sodoma , de cuyo incendio han édo prefervados , ni aun
que Taluden por mero gufto á los proprics Padres , de cu
yas caricias por el amor del Señor, llegaron una vez si fe-
pararfe; porque no es apto para el Rey no de Dios, el que 
haviendo puerto la mano al Arado , ó dado buen princi
pio al bien obrar , mira atrás , ó retrocede de fu intento. 
Dios como á otro Abraham les manda, que á demás de, 
fepararfe, y olvidar fu Pueblo, y la cafa de fus Padres 
con quanto en ella gozaban de comodidades , y de abun
dancia , fe alejen , y vivan retirados , donde para mas al
tos fines, y para fu mayor felicidad los ha llamado, y 
conducido con admirable providencia. ¿ No feria repre-
henfible, fi deviendo fer efta mi conduda, procediefe 
4e otra fuerte? 

Pues qué d i r é , fi obligándome el alto Minifterio ©n 
que me ocupo á predicar defengaños, infpirar el defpre-
cio de lo que el mundo eftima , y enfeñar á todos la ne-
cefídad de aborrecer la concupifcencia de la carne, la con-
cupifcencia délos ojos, y la fobervia de la vida, que es 
quanto él ofrece á fus amadores de apetecible , me halla-
fe confundido por mis obras entre los hijos de Babilonia, 
inculcado en fu delito , y ccmprehendido en el defeéto de 
fus vanifimas idéas ? Sería fin duda reprehenfible, como 
uno de aquellos hipócri tas, que vitupera el Evangelio, 
porque predicando ellos la v i r t ud , no perfuaden cdn la 
práética , y exemplo proprio lo que enfeñan á los demás 
con la palabra : incurriría en la feifima nota que pone San 
Pablo á los que reprehendiendo ágenos pecados , no ef-
cufan el cometer los mifmos defeélos; y merecería fer 
excluido del numero de aquellos Varones prudentes que 
levantan el erpiritual edificio de fu virtud fobre el folido 
cimiento, ó piedra fundamental de cumplir fas obliga

ciones 



( 4 ) 
ciones antes qtie eofeñarlas r ó dé los que obrando lo que 
énfeñan fon llamados por efo grandes en el Reyno de los 
Cielos. Há! qué admitiendo efte honor que fe me confie
re , no podré jaftificarme con los que párandofe en la cor
teza , folo miren lo exterior de lo que V. S. I, fe digna 
hacer con éfte, el mas obligado de fus Siervos. 

N . I I , T J E r o atendiendo en ella el interior efpirítn, 
1 que le anima , eí impulfo de la caufa que 

la mueve, y el fin recomendable á que fe ordena , es evi
dente , no hallará en que tropezar aun la critica mas ef-
crupulofa : antes bien en V. S. I . la juzgará laudable, y 
en mí nada reprehenfible que la accepte. 

i . Que en V. S. I . fea laudable efta exprefián , lo de-
mueftra la piedad con que procede, y el premio á que 
por ella fe prepara: el efpiritu que le anima, y la caufa 
que á V. S. í. le impulfa para hacerla, es el alto aprecio ̂  
q se enfeñado de la F é , ha fabido formar de la palabra 
de Dios anunciada por efte fu indigoiümo Miniftro : el fia 
no es o t ro , que teftificarlo aíi á todo el Univerfo, para en-
feñar á fus Pueblos, y Naciones el modo de oir con do
cilidad , y fruto la Doélrina del Evangelio. ¿ Y no es eüa 
una heroica piedad digna de las mayores alabanzas ? Sív 
Señor , que por mucho menos es celebrado de los Sabios, 
y piadofos el Rey de los Moabitas Eghn > quien como la 
Hiüoria Sagrada nos refiere , al figoiñcarle Aody tenia de 
parte Dios que proponerle, fe levantó de fu Real Tro
no para oírlo con el refpeío que merecía aquel en cuya 
nombre havia de hablarle. Efte obfequio que V« S. I . me 
hace en el temporal honor que me confiere , no es menos 
que un aclo fublíme de la virtud fanta de la Religión, 
con que nos hace vifible, quanta veneración le ha mere
cido ta palabra del Señor , la eñima que ha fabido, y fa-
be hacer de ella , y que la aprecia como uno de aquellos, 
mas partktiiares beneficios , con que Dios nos favorece» 
Eíto acreJka hallarfe V. S. I. inüruido en la Dcéírina de 
IQS Santos Padres 3 que enfeñan debe fer venerada la pa
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labra de Dios , nó tnenos que el SSMÓ. SACRAMENTO 
D E L ALTAR : manifieüa eftar fus corazones penetrados 
de los mifíiios fentimientos , que en orden á ella, y de 
los que fe la anunciaban , tuvieron los Coníiar.t inos, los 
TeodoPios , y los Enriques; los Eílevanes , los Luifes , y 
los Fernandos ; los Clodovéos , los Carlos , y los Felipes; 
y evidencia haverla oido , y acceptado , no como palabra, 
6 doéirina de los hombres, sí como de Dios , de quiea 
verdaderamente lo es : elogio, que juftamente dió San 
Pablo defpues de fu Mifion á los Tefalonicenfes, y á que 
V. S. I . fe hace acreedor por fu femejante religicfifima 
piedad. 

A efta fon configuientes los premios , á que le hace 
acreedor fu mérito no vulgar. Permítame V. S. I . le diga^ 
no juzgue que le hablo con adulación , 6 por lifonja ? pon
go por teftigo de efta verdad á fu mifmo Autor , Ĝ ue es 
Jefu-Chriüo Salvador del mundo , y Dios verdadero „ d é 
Dios verdadero : Efte es , Señor , quien en fu Santo Evaa-* 
gelio , fe dignó de aliegurarnos , que qoalefquiera obfequio,: 
aun el mas pequeño , que fe le hiciefe al menor de fus 
Miniñros , tendrá fu remuneración , y premio el mas fe-
guro. Y íi V. S. I . me pregunta qual es el que á eña fu pia-
dofa expreíion le correfponde ? le refponderá por mí Jefu-
Chrifto mi Señor , y le d i rá : que quien reeibe al Profeta 
en nombre del Profeta , ó del que lo embia , coofeguirá 
defpues la merced , 6 recompenfa, que el Profeta ; k de 
eñe , porque inítruye á muchos , y los dirige por el cami
no de la virtud , y de fu faivacion , es la de lucir entre los 
Santos como Eftreíla en las perpetuas eternidades; fi el 
que le admite devoto, y relígiofo le obfequia, es digna 
de premios no defiguaíes; itífiera V. S. I . quales fon ios 
que fe le preparan por eíla heroica acción de fu chrifíiana 
piedad. S í , Señor, que fi juftamente encareció Chrifto 
nueñro Dios la pequeña limofoa de aquella pobre Viuda a 
porque dió con buen afeéio el todo de lo poco que tenia ; 
efo mifmo me obliga á que celebre en V> S. í. lo que hace; 
porque ñendo tanto lo dá todo, con no meaos piedad que 
aquella cuitada, pero generofa muger. Ea 



( 6 ) 
i . En vifta de efto, quien i mí podrá atrguírme de pe

cado 7 porque no réhufo el honor que V. S. I . me hace ? 
N o íiendo elte á mí por m í , ó por quien yo foy ; s í , por 
el Minifterio en que me ocupo s no tengo por que eícrupu-
lizar en admitirlo ; y fiendo ordenado no á raí, íino á Dios, 
en cuyo Nombre he venido, no debo tampoco ufurpade 
con vano encogimiento , lo que por^antos t i tutos es fuyo. 
N o es á mí , Señor , elle obfequio, por mis circuaílancias 

i perfonales , ó por el mérito , que con ellas he adquirido ; 
es por mi Apoltolico exercicio, y por el fublíme empleo 
de Embaxador , ó Legado de Jefu-Chriilo , que él miírno 
para la común utilidad fe ha dignado confiarme; por qué 
pues, he de rebatir con melindre defdeííofo lo que cede 
en jufta mayor recomendación de tan alto Miaiílerio? Acafo 

| íe le oponen eftos incienfos , ó fon con éí incompatibles ? 
Dicen abfoluta repugnancia con el humilde Sayal de mi 
Padre San Francifco, ni fon tampoco improprios á la rí
gida eílrechéz de mi refoi-ma Capuchina ? Formaron por 
ventura algan eferupulo los Capiftranos, los Marcas, y 
Cifneros en acceptar honores de mayor luftre, con que 
los Pueblos , y Soberanos qnideroa por fu piedad conde
corarles ? LosBí ind i s , ios Ferraras , y los Colindres no 
ñipieron unir muy bien la grandeza , y los empleos mas 
brillantes del Siglo, con lo grofero de efte Saco, y con 
ianrigidéz de milnft i tuto? Pudo San Pablo hacer often-
tacion de fu nativa Nobleza, part efeufar la infamia tem
poral , que de cierto afrentofo caftigo hivia de refultaiie, 
fin fer por efto culpable , antes biea nos acredita en ello 
fu magnánimo corazón , y generofo eípjritu; po rqué no 
podré yo fin culpa permitir fe déa á mi Mi?\ifferio quan-
tos honores le fon debidos ? Es acafo indigno de ellos por
que es un pobre Religioíb el que lo exerce ? N o : que fea 
efe el que fe foefe A iofi . 1 , Eícr iva , ó Fariseo, manda 
Jefu-Chrifto , y álQ \ la razan , haya de fer atendido co
mo io exige fu caraéter , y honrado como á fu oficio cor-
refponde. 

No fifte td ínpoco, rsi fe refunde en mi efte tan no
ble, 

l 
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ble 5 quanto religioso obfequio; es s i , dirigido á Dios, y 
en él íe termina como fu ultimo fin , y objeto principal^ 
á quien debe Oempre darfe r no á nofotrós , la honra , la 
gloria, y la alabanza, Penfar lo contrario feria nn yerro 
manifiefto; y íi yo qnifiera , o efcufarlo efcrupnlofo , ó por 
humildad refiíürlo, me acreditaría con los prudentes de 
menos advertido, y harían manifiefta mi ignoyancia en 
difcurrir, que á mí , y no al Señor l era eíte obfequio en
caminado : es itifieg:;bíe fe le dá al mifmo Jefu Chriflo el 
honor, que á fus Mioiítros por refpeto fuyo fe les hace^ 
del mifmo modo, que defpreciandolos, es él en ellos 
defpreciado; y fiendo afi i n o feria un melindre impertid 
« e n t e , un efcrupulo ridiculo, y una humildad engañofa 
defpreciar aquel h o n o r q u e dándolo V. S. I. como lo dá á 
quien fe debe , no me toca á m í , n i en un hilo de ía ropa? 
É n e f e é l o , Señor , yo no tengo arbitrio para quitarle á 
PÍOS aquel honor, y gloria, que por mi medio quieran 
darle-

3, E n efta inteligencia, Ikiftriíimo Señor , y en la de 
que efte es todo el erpiritu que Le anima , devo darle, co
mo ya le doy las correfpondientes gracias en retorno de 
fu fineza. Se las daré primero por lo que dice en orden á. 
Dios , en cuyo Nombre le afeguro (en los términos que 
puedo) déla remuneración, y grande recompenfa , coa 
que el Todo Poderofo le premiará en efía vlda, y en la 
otra efta tan heroica, quanto infigne obra , en que nos 
defcubre los fondos de fu piedad. Sigo en eüo á los Expío» 
fadores del Pueblo efccgido , que favorecidos , y obfequia-
dos de la famofa Rahab en J e r k ó , no dudaron afegurar-
le de la miíericordia del Señor > ni de los grandes preirJoSj 
que de él recibiria. Téngalo V. S. I . por cierto, nunca 
dude de la verdad de efa promefá ^ y de fu logro viva 
fiempre confiado* 

Defpues debo darfelas en nombre de mi Prelado 5. e l 
que en fu carta con fetha de 7. de Diciembre dé efte 
prefente año de 1785. no folo me manda que afi lo haga^, 
ofreciendo á V. S. í. fus refpetos con la verdad ^ que coff-

reC-
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refponde al mas alto reconocimiento, fino también , qtie 
en qnantó alcanzo, y mi eftado lo permite, me fometa 9 
y viva fubGrdinado á la voluntad de V. S. I . y fus ordenes, 
para lo que fe digne ocuparme; lo que pongo en fu con-
fideracion para fu inteligencia , y govierno. 

Ultimamente, Señor , fe las doy por m í , no como 
correfponde al mérito de la honra que me hace; pero s í , 
fegun el todo de mis limitadiíimas facultades, y de mi 
efcafo talento ; bien quiíiera yo no lo fuefe en eíta ocaíion 
tan reducido para exprefar á V. S. L el talento de mi agra
decimiento : efte liega á aquel grado fumo, á que toca 
por el extremo contrario mi demerito para el íavor que 
recibo. Aíi lo protefto ; y es jufto lo publique, porque é 
folo Dios le fea dada la honra , y la gloría de elte obfe-
quio ; yo quedo á V. S. I . y le viviré fiempre el mas re
conocido : publicaré mi deuda en todas partes , y contan»-
dome ya no en el numero de fus Nobles Individuos , pues 
no merezco por mí tanto , sí en el de fus Siervos , y Cria
dos , me ferá de fingular complacencia lograr muchas oca-
íiones en que acreditarle mi verdadera gratitud : y ya que 
r»o me es permitido en otros términos } prometo á V. S. I . 
que en todos mis Sacrificios, y en mis pobres oraciones 
pediré á nueüro Señor , mientras viva, primeramente por 
la faíud , y vida dilatada del Serenifimo Señor Infante D . 
Gabriel Hermano mayor de efte Real Iluftrifimo Cuerpo, 
á quien en eña ocaíion , y fuera de ella, he debido fiogu-
lares demoftráciones de fu Real benevolencia, y agrado: 
y defpues por la profperidad, mayor luftre , y tempora
les adelantos de V. S. L fegun convenga para fu efpiri-
tual bien , y eterna felicidad , que fobre todo lo apetezco. 
V. S. I . dueño ya de mi voluotad, difponga á fu arbitrio 
de los mios, pataque logre las fatisfacciones de eviden
ciarle con las obras , lo que con Religiofa ingenuidad le 
cfpero en mis palabras. 

D I X E. 


